
 

Nombre de alumno: Dana Belén Rivera Escobar 

 

Nombre del profesor: Gladis Adilene Hernández 

 

Nombre del trabajo: Cuadro sinóptico 

 

Materia: Relaciones laborales 

 

Grado: 4to. Cuatrimestre. Administración y estrategias de negocios 

 

Grupo: A 
Comitán de Domínguez Chiapas a 27 de noviembre de 2021  



    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

} 

         

<

<

<

<

<

< 

Nociones de 

seguridad 

social 

Regímenes 

Se refiere a seguros de 

invalidez, de vejez, de 

vida, de enfermedades y 

accidentes y cualquier 

otro encaminado a la 

protección y bienestar de 

los trabajadores, 

campesinos, no 

asalariados y otros 

sectores sociales y sus 

familiares 

Concepto 

Sistema 

de 

Ahorro 

para el 

retiro 

Deber de afiliar a la 

seguridad social a los 

trabajadores: 

 Riesgos de trabajo. 

 Enfermedades y 

maternidad. 

 Invalidez y vida. 

 Retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez. 

 Guarderías y 

prestaciones sociales. 
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  El Instituto Mexicano del Seguro Social, por sus siglas 

IMSS. 

 El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 

Trabajadores del Estado, por sus siglas ISSSTE. 

 El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

de México, por sus siglas ISSFAM. 

  Y diversos institutos de servicios sociales estatales. 

Sistema 

regulado por la 

Ley del Seguro 

Social, que 

prevé que las 

aportaciones de 

los trabajadores, 

patrones y del 

Gobierno 

Federal en las 

cuentas 

individuales 

propiedad de los 

trabajadores 

Objetivo 

Que el trabajador, su 

patrón y el Gobierno 

Federal realicen 

aportaciones a una 

cuenta individual 

propiedad del 

trabajador para que al 

concluir la vida 

laboral de éste último 

pueda acceder a una 

pensión 

Etapas 

1. Sistema de beneficios 

definidos. Los regímenes de 

beneficio definido 

“establecen, al momento del 

retiro, el derecho a una 

pensión y el monto de la 

misma en función del 

promedio del salario para 

determinado número de años 

2. Sistema mixto. Se trata de 

un periodo de transición de 

un sistema de beneficios 

definidos a uno de 

contribuciones definidas 

3. Sistema de contribuciones 

definidas. Los regímenes de 

contribución definida son 

aquellos basados en cuentas 

individuales 
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Administradora 

de Fondos para 

el Retiro: 

Institución que 

se encarga de 

llevar la 

administración 

de fondos para 

el retiro de los 

trabajadores 

Bibliografía: https://www.gob.mx/consar/articulos/el-sistema-de-ahorro-para-el-retiro-a-24-anos-de-su-funcionamiento-276093?idiom=es 


